
 

 

 

 

CIUDADES SOSTENIBLES (URBANIZACIÓN DE VILLAS) 
 

 

Objetivo 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y 

sostenibles 

Meta 11.3 De aquí a 2030, aumentar la urbanización inclusiva y sostenible y la capacidad para la planificación 

y la gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos en todos los países. 

 

 

 

TEXTO DE LA CONSULTA PÚBLICA 
 

La Ciudad Buenos Aires ha iniciado un proceso de urbanización de villas para garantizar condiciones dignas 

de habitabilidad y acceso a servicio básicos ¿Dispone su plataforma electoral de propuestas específicas en 

esta materia? 

 

 

 

 

 

 

 

 

GRÁFICO DE LAS RESPUESTAS A LA CONSULTA PÚBLICA  

 
 

 

Consenso Federal Juntos por el Cambio Frente de Todos FIT

Si 1 1 1 1

No 0 0 0 0

Es 0 0 0 0

¿Dispone su plataforma electoral de propuestas específicas en esta materia?

Sí 

No 

Todavía no tengo una opinión formada 

En caso de contestar afirmativamente, ¿cuáles son esas propuestas? 
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RESPUESTAS COMPLETAS DE LOS DISTINTOS PARTIDOS POLÍTICOS:   

 

Creemos que es una de las cosas positivas que se deben tomar de la gestión de Rodríguez Larreta. 

Tanto lo hecho en la Villa 31 como lo realizado en la Rodrigo Bueno son casos que se pueden replicar, con 

matices y adecuados a cada barrio en particular, en otros asentamientos precarios de la CABA. 

 
 

 
 

 

 

Seguimos comprometidos con garantizar el acceso a la vivienda y a los servicios básicos a todos 

los vecinos de la Ciudad. Los procesos de integración social y urbana buscan que todos los porteños/as 

tengan las mismas oportunidades y accedan a los mismos servicios sin importar el barrio en el que residen. 

Ningún otro gobierno porteño encaró un proceso de integración de sus barrios populares como el de los 

últimos 4 años. 

Hoy estamos transformando la vida del 40% de la población de las villas de la Ciudad (90.300 

personas) con 8 proyectos de integración en diferentes barrios de forma simultánea, un caso único en 

América Latina. Nunca antes fue tan elevada la inversión en los barrios populares -la más alta que pueda 

cuantificarse en décadas- y tan veloz y rápida su implementación práctica. Ya realizamos una enorme 

cantidad de obras de infraestructura urbana y servicios públicos -como asfaltado de calles, red de agua y 

electricidad, cloacas y nuevos espacios públicos y verdes-, la construcción de nuevas viviendas y el 

mejoramiento de preexistentes para dar respuesta al déficit habitacional. 

Estos proyectos se complementan con iniciativas que promueven el empleo y el crecimiento 

económico de los barrios, acercan servicios de salud y educativos, y llevan adelante acciones culturales y 

deportivas: todo el proceso de integración urbana se hace en el marco de un urbanismo participativo que 

es, en sí mismo, un ejercicio práctico de construcción de ciudadanía y democracia. 

Uno de los principales pilares de la integración social y urbana es su fuerte dimensión participativa. 

Creemos que es fundamental trabajar en equipo con los vecinos de la Ciudad a través de espacios que 

promueven su participación. De esta manera, los vecinos son parte activa de las decisiones que 

transforman sus barrios y del diseño de los nuevos espacios públicos, los que resulta en una urbanización 

inclusiva y sostenible co-creada junto a ellos y ellas. 

Estamos comprometidos en seguir avanzando con el Plan de Integración de las Villas y 

Asentamientos a la Ciudad acercando los programas que brindan herramientas a los que más lo necesitan, 

reforzando y reformulando un abordaje integral en cada etapa de la vida de los vecinos para impulsar el 

desarrollo sostenible. En este sentido, vamos a seguir acompañando a los niños en sus primeros años a 

través de los Centros de Primera Infancia; así como también fortalecer la oferta de actividades deportivas 



 

y recreativas para jóvenes fomentando su sano desarrollo y generando oportunidades de integración, 

eligiendo a los clubes de barrio como principales aliados en esta tarea. De la misma manera, acercaremos 

oficinas del Gobierno a todos los barrios de la Ciudad para que los vecinos puedan acceder a los servicios 

y realizar trámites cerca de sus casas. 

 

 
Nuestro gobierno tendrá como eje a los procesos de integración socio urbanos. Es decir, atendiendo 

integralmente a los problemas sociales que pueden o no estar asociados a las condiciones habitacionales.  

Para llevar adelante estos procesos de integración socio-urbana, es indispensable contar con la 

participación real de quienes viven en los barrios. Para eso es necesario dar cumplimiento a la a Ley 148 

que establece representación barrial, hoy muchas veces garantizada por disposición judicial. 

Implementaremos un plan general para la Ciudad, que tenga una planificación por etapas que 

alcance a todos los barrios y que readecúe la actual dispersión institucional a cargo de las urbanizaciones. 

Es necesario unificar la unidad ejecutora a cargo de la integración social de villas, hoy en varias 

dependencias, principalmente IVC y Secretaría de integración social y urbana. 

 

 

 

 

 

 

Mi experiencia en la Comisión de la Vivienda de la Legislatura y el contacto directo con los vecinos 

muestra que no hay un verdadero proceso de urbanización de las villas. Las distintas leyes que deberían 

garantizar la urbanización de las villas existen hace varios años sin que se hayan cumplimentado. Las 

medidas que ha llevado adelante el Gobierno de Larreta son cosméticas, sin garantizar una salida de fondo 

a los problemas que sufren los vecinos de las villas. No hay cloacas, no hay servicios básicos para la 

habitabilidad. Cada vez que llueve, las villas de la ciudad se inundan generando enormes pérdidas 

materiales para cada uno de los vecinos. 

Nuestras propuestas de urbanización parten de generar un control popular de las medidas que se 

deben adoptar. La construcción de viviendas populares en terrenos fiscales es una medida urgente para 

cubrir este déficit. Esas viviendas deben ser entregadas a cada vecino de las villas y que puedan acceder 

a las mismas a través de créditos baratos a tasa cero, y con cuotas atadas a los ingresos de cada uno de 

ellos. 

 

 

 

  


